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Lima, 03 de enero de 2018

0Ftcto N'064-2018-sBs

5en0r

Gerente General
INTERSEGURO COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

Av. Felipe Pardo y Aliaga N" 699, 0f¡cina 302

San lsidro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzade la transcripción de la Resolución SBS

No 002-2018 para su conocimiento y fines pert¡nentes,

ROMARIONI

epa

Secretario General
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VIS'iA:

La solicitud presentada por lnterseguro Compañia de

seguros s.A. (en adelante la compañía) con fecha 29 de agosto de 2017, a través del sistema de

Revis¡ón de Contratos (en adelante, SIRCCN), por la cual pide la modifrcación del producto

"Accidental l\¡odulal', reg¡strado con Código SBS N" AE2026100140, cuyas condiciones minimas

fueron aorobadas mediante Resolución SBS N'5566-2015,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la solicitud recibida con fecha 29 de

agosto de 2017, la Compañ¡a solic¡tó a esta SLrpenntendencia la modiflcación del producto "Accidental

lVodula/', registrado con Código SBS N'AE2026100140;

Qt¡e, a través de Ia Resolución SBS N' 5566'2015, esta

Superintendencia aprobó las Cond¡ciones [/!ín mas conespondientes a dicho producto en el marco del

procedimiento de aprobación administrativa plevia, al tratarse de un producto personal, conforme a lo

bispuesto en la Ley del Contrato de Seguro, aprobada mediante Ley N'29946, en adelante Ley de

Seguros;

Cue, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 16'

del Reglamento de Registro de Modelos de Pólizas de Seguros y Notas Técnicas, aprobado por

Resoluóión SBS 7044-2-013 y sus modificatoias, en adelante el Reglamento del Regisfo de Pólizas,

cualquier solicitud de modifilación de la documenlación incorporada al Registro, se sujetará a los

mismos plazos y condiciones señalados en os subcapítulos ll y lll de dicho Reglamento; esto es, a

los procedimienios de aprobación administrativa previa o revisión posterior, según conesponda. Una

vez notificada la incorporación del nuevo contenido del modelo de póliza en el Registro, las empresas

no podrán comerc¡al¡zar el anterior modelo d-' pólizas;

lue, por su parte, el articulo 17' del referido Reglamento

establece los documentos que las emples€s deben presentar a esta superintendencia a efectos de

modificar los modelos de las pólizas;

Que, en Ia medida que la Compañ¡a ha cumplido con lo

17" del Reglamento de Registro de Pólizas, y considerando que el

t-ima, 0 3 ttt.2!13
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Qur¡, en virtud del Articulo Tercero de la Resolución SBS

N' 4462-2016 se modificó el articulo '10 del Reglamento de Transparencia de lnformación y

contratación de seguros, aprobado mediante tlesoluc¡ón sBS N'3199-2013 y sus modificatorias, en

adelante el Reglamento de Transparencia; en tal virtud, corresponde la aprobación de las nuevas

condiciones minimas previstas en los literales jr, k) y l) del prec¡tado art¡culo 10, de acuerdo al tipo de

seguro y caracteristicas del producto:

Qu:, la presente resolución aprueba la modiflcación de

los artículos 5, 10, 12, 13, 15 y 23 del Condicionado General del producto "Accidental l\4odulal" cuyas

condiciones mínimas fueron aprobadas mediante Resolución sBS N" 5566-2015 del 21 de setiembre

de 2015;

En consecuencia, estando a lo opinado por el

Departamento de Supervisión Legal y de Conlratos de Servicios Financieros y contando con el visto

bueno de la Superintendencia Adjunta de Conducta de Mercado e Inclusión Financiera; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6

y 19 del afticulo 349'de la Ley General del sifema Financiero y del sistema de seguros y orgánica

de la superintendencia de Banca y seguros, aprobada por la Ley N' 26702 y sus modificatorias; la

Ley de Seguros, el Reglamento de Transparen;ia y el Reglamento de Registro de Pólizas;

RE.SUELVE:

Artículo Primero.' Aprobar la modificación de los

articulos 5, 10, 12, 13,15 y 23 del Condiciorado General del producto "Accidental lvodulai" cuyas

condiciones minimas fueron aprobadas mediafe Resolución sBS N'5566-2015 del 21 de setiembfe

de 2015, softcitada por la compañía; como consta en el Anexo N' '1 que forma parte integrante de la

presente Resolución.

Artículo Segundo.' La Compañia deberá disponer la

inmediata adopción de las medidas pertinenter; para la plena aplicación de la modificación del modelo

de póliza coróspondiente al producto denominado "Accidental lVodulal', incorporado en el Registrg

de modelos de pólizas de seguro y notas técnicas; la que será obl¡gatoria en los contratos que celebre

una vez transcunidos treinta (30) dias calendario de notificada la presente ResoluciÓn.

Artículo Tercero.' Conforme a lo d¡spuesto en el articul0

11. del Reglamento de Transparencia, La c0mpañia, deberá difundir a través de su pág¡na web el

modelo de 
"pótiza 

correspondiente al producto "Accidental lvodula/' modificado, conjuntamente con la

Resolución SBS N" S5OO-2015 del 2i de setir:mbre de 2015 y la presente Resolución; en el plazo de

tre¡nta (30) dias calendario, no pudiendo a patir de dicha fecha comercializar el modelo anterior de la

póliza.

Regístrese y comuniquese,

"-"ü'ücÚrr-r-e¡¡

Los Lauetes No 214' L¡ne 27 ' oeni félt. : 1511) 6309000 Fax: (511) 6309239
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AN:XO NO I
CONDICIONES MiNIMAS APROBADAS ADMINISTRATIVAMENTE

ARTICUL0 N'4: CAMBI0 EN LAS C0NDICt0NES C0NTRACTUALES

Durante la vigencia del conhato La Compañia podrá modificar los términos contractuales. oara lo cual
deberá comunicar al contratante dichos cambios para que en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias
puedan analizar los mismos y tomar una decisiin al respecto. La aprobación del Contratante será de
forma previa y por escrito, La falta de aceptarión expresa de los nuevos términos no generará la
resolución del contrato, en cuyo caso se respetarán los términos en los que el contrato fue ácordado.

La compañía deberá proporcionar la document¡ción sufciente al contratante para que éste ponga en
conocimiento del Asegurado las modificaciones que se hayan incorporado en el contrato,

ARTICULO NO 5: DERECHO DE ARREPENTIMIENTO

De tratarse de un seguro grupal, dentr0 de un plazo no mayor de quince (1S) d¡as contados desde que
el Asegurado recibe la Solicitud-Cert¡f¡cado, éste podrá resolver el vínculo contractual, sin expresión
de causa, comunicando su decisión al Centro de Atención al Cl¡ente de La Compañia, a las oflcinas
del comercializador o a través de los mismos nrecanismos de forma, lugar y medios utilizados para la
contratación del seguro.

En caso de seguros individuales, el derecho de arrepentimiento corresponde a¡ Contratante respecto a
su póliza de seguro. El plazo para ejercer este derecho es de quince (15) dias, computándose desde
la recepción de la póliza o nota de cobertura provisional, pudiendo resolver el vínculo contractual sin
expresión de causa a través de los mismos meranismos de forma, lugar y medios que los empleados
para la comercialización del producto.

En ambos casos, La Compañia, devolverá la prima recibida en un plazo de heinta (30) d¡as contados
desde el día siguiente de recibida la solicitud, la misma que no está sujeta a penalidad alguna,

ARTÍCULO NO 1O: PAGO DE PRIMAS Y CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

Las pnmas y su forma de pago se establecen en las Condiciones Particulares de la Póliza. En el caso
de seguros grupales la prima se establece en la Solicitud-Certifcado,

El ¡ncumpl¡miento del pago establecido en el Convenio de Pago orig¡na la suspensrón automática de la
cobertura del seguro una vez transcurr¡dos reinta (30) dias desde la fecha de vencimiento de la
obligación, siempre y cuando no se haya conven¡do un plazo adicional para el pago, Para tal efecto,

La Compañía deberá comunicar de manera cierta al Asegurado y Contratante, el incumplimiento del
pago de la prima y sus consecuencias, asi coro indicar el plazo con el que dispone para pagar antes

de la suspens¡ón de la cobertura del segurr, La Compañia no es responsable por |os s¡n¡estros

ocunidos durante el período en que la cobertura se encuentra suspendida.

En caso la cobertura del seguro se encuenlre en suspenso por el incumplimiento en el pago de
primas, La Compañia podrá optar por la resolución de la Solicitud-Certificado, en caso de tratarse de

un seguro grupal o el Contrato de Seguro, de tratarse de un seguro individual.
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Se considerará resuelta la Solicitud-Certificado o el Contrato de Seguro en el plazo de treinta (30)

dias, contados a partir del dia en que el contratant,. rec¡bió una comunicación escrita de La compañÍa

informándole sobre esta decisión.

No obstante lo anteriormente señalado, si La Cornpañia optase por no reclamar el pago de la prima

dentro de los noventa (90) dias calendario desde,ll vencimiento del plazo establecido para el pago de

la prima, se entiende que la solic¡tud-certificado o el contrato de seguro queda extinguido sin

necesidad de comunicación alguna por parte de La Compañia

Sea que la solicitud-certificado o el contrato de Íieguro quede resuelto o extinguido por falta de pago,

La Compañia queda facultada a -€alizat la cobranza de las pnmas devengadas por el período

efectivamente cubierto, incluyendo todos aquellos gastos de cobranza por el incumplimiento, los

cuales se encuentran indicados en el Condicionado Particular. Para elcaso de seguro grupal, también

se encontrarán indicados en la respectiva Solicitt¡d'Certificado de Seguro.

El pago de primas cesa a la fecha de vencimiento de la pól¡za, o con el fallecimiento del

Aseguiado dei seguro grupal o del Contratante c,el seguro individual, cualquiera que ocuna primero.

Para efectos de esta póliza, los pagos efectuad ls al Comercializador tienen el mismo efecto que sl se

hubreran dirigido a La ComPañía.

ARTÍCULO NO 12: RENOVACIÓN DEL SEGURO

salvo disposición distinta contemplada en el cond¡cionado Particular, La Compañia renovará

automáticamente esta Póüza, finaliiada su vi1¡encia por un penodo igual al inicialmente contratado,

;;ü; q;. el Contratante manifeste por escriló su decisión de no renovar la misma con treinta (30)

dias de anticipación a su vencimiento. Si correspondiera modificar el monto de la prima de renovación,

este nuevo monto deberá ser informado por La Compañia al Contratante con cuarenta y cinco (45)

Olai Oá antaipaciOn del vencimiento, El bontratante tendrá un plazo no menor de heinta (30) d¡as

previos al vencimiento del mntrato para manifestar su rechazo En caso de silencio del Contratante se

entenderá que aprueba la modificaciÓn.

Para el caso de los seguros grupales, la compañia entfegará al contratante la documentaclon

sufciente para que éste p-onga lás modificaciones en conocimiento de los Asegurados,

ARTÍCULO NO 13: AVISO DEL SINIESTRO Y PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE

COBERTURA

El aviso del siniestro deberá ser comunicaco por escrito a La Compañía dentro de los siete (7) dias

siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la ocunencia o del beneflcio, según

ro"u.tponO. en los Centros de Aten;ión al Cliente de La Compañia o en las oficinas del

Comercializador,
páit.rio*ente, a fin de sol¡citar la cc,bertura, el Beneficiario deberá presentar la siguiente

documentación:

está actuando en su

La Compañía, con los

Los Laweles tf 214 ' L¡na 27'Peú Telf : (511) 6309000 Fa': (511) 6309239
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a. Carta s¡mple dirigida a La Compañia solicitando el pago de la suma asegurada.

b. Orig¡nalo copia legalizada del Acta o Partlda de Defunción delAsegurado.

c. Copia simple del Documento de ldentidad de cada Beneficiario, o partida de nacimiento según sea

elcaso.
d. Original o copia legal¡zada de documento en que se designa al tutor o curador del Beneficiano,

segun c0rfespon0a,

e. Original o copia legalizada del Cert¡ficado mé(lico de defunción, en formato oficial completo.

f, 0r¡ginal de la denuncia policial.

g. Original o copia legalizada del Atestado polir;ial completo o carpeta fiscal con las conclusiones de

investigación del caso, según conesponda.
h. Original o copia legalizada del Certificado y/o Protocolo de Necropsla completo, segün

corresponda,

¡. Original o copia legalizada del Resultado del oxamen de Dosaje Etilico, según conesponda.
j. Original o copia legalizada del Resultado del examen Toxicológico y de Alcoholemia emitido por el

lnstituto de Medicina Legal, según corresponda,

Al Fallec¡miento Accidental, el (los) beneficiario(s), acreditando su calidad de tales, mediante la

presentación del documento indicado en el literal c), podrán exigir el pago de las Sumas Aseguradas

presentando los documentos indicados, previa evaluación de los mismos.

De requerir La Compañia aclaraciones o prercisiones adicionales respecto de la documentaciÓn e

información presentada por el(los) Beneficiaro(s), debeÉ solicitarlas dentro de los primeros veinte

(20) dias del plazo de treinta (30) dias calencario con los que cuenta la compañía para consentir el

siniestro, lo que suspenderá el plazo para la evaluación del siniestro hasta que se presente la

documentación e ¡nformación solicitada,

En la presente póliza, entiéndase que la 'tlopia legalizada" hace referencia a la certiflcación de

reproducción notarial, de conformidad con ellrrticulo N' '110 del Decreto Legislativo N" '1049

cabe precisar que La compañia no aplicará r:l derecho de reducción establecido en el Aftículo N' 70

de la Ley de Contrato de Seguro, Ley N'29946.

Las acciones fundadas en el contrato de Seglro prescriben en el plazo de 10 años desde que ocuniÓ

el siniestro, En caso de la cobertura de fallecimrento accidental, el plazo de prescripción para el

benefciario se comouta desde que este tome conocimiento de la existencia del beneficio.

ART|CULO NO I4: NULIDAD DEL CONTRATO

La presente póliza será nula por causal existente al momento de su celebración, es decir sin valor

Iegal alguno en los siguientes casos:

(i) Por reticencia y/o declaración inexacta de circunstancias conocidas por el contratante, que hubiese

impedido el ,ontrrto o modifcado sus ccndiciones si La compañia hubiese sido informada del

verdadero estado del riesgo. El contrato es lulo si media dolo o culpa ¡nexcusable del Contratante La

Compañia podrá invocai la presente caurjal dentro de los tre¡nta (30) dias desde haber t6mado

conocimiento de la reticencia o declaración nexacta

\:.1 r,, r,i

'i,,. ,' '\
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La Solicitud-Certiflcado será nula por causal exi;tente al momento de su celebración, es decir sin valor

legal alguno en los siguientes casos:

(ii) Por reticencia y/o declaración inexacta de circunstancias conocidas por el Asegurado, que hub¡ese

impedido el contrato o modificado sus condiciones si La Compañia hubiese sido informada del

verdadero estado del riesgo. El contrato es nuftl si media dolo o culpa inexcusable del Asegurado. La

Compañia podrá ¡nvocar la presente causal lentro de los treinta (30) días desde haber tomado

conocimiento de la ret¡cencia o declaración inexacta.

La nulidad no procede cuando las circunstanci¿s omitidas fueron contenidas en una pregunta expresa
que no fue respondida en el cuestionario y La Compañia igualmente celebró el contrato,

(iii) Por declarac¡ón ¡nexacta de la edad del Asegurado, si su verdadera edad, en el momento de

entrada en vigencia del contrato, excede los lin ites establecidos en la póliza para asumir el riesgo. En

este caso se procederá a la devolución de la prima pagada.

(iv) Si al tiempo de su celebración se habia pro lucido el siniestro o desaparecido la posibilidad de que

se produzca, En este caso se procederá a l¿ devolución de la prima pagada. La Compañia tiene

derecho al reembolso de los gastos, los mismoti que serán debidamente sustentados.

(v) Cuando no exista ¡nterés asegurable altiempo del perfeccionamiento del contrato o al inicio de sus

efectos. En este caso se procederá a la devolur:ión de la prima pagada. La Compañia tiene derecho al

reembolso de los gastos, ¡os m¡smos que seÉn debidamente sustentados.

Para todos los supuestos de nulidad, el Cont"tante, Asegurado o sus Beneficiarios perderán todo

derecho de reclamar indemnización o beneficio alguno relacionado bajo esta Póliza, Asimismo, en los

supuestos contemplados en los literales (i) y (il), por concepto de penalidad, el Contratante o

Asegurado perderá todo derecho sobre las primas entregadas a La Compañia durante el primer (1)

año de vigencia de la Póliza o Solicitud-Certificado. A partir del segundo añ0, La Compañia devolverá

alAsegurado las primas pagadas.

si el Asegufado y/o Benefciarios designados ya hubieran cobrado la indemnización de un siniestro,

quedarán automát¡camente obligados a devohrer a La Compañia el capital percibido, más intereses

legales, gastos y tributos a que hubiera lugar. Los gastos serán debidamente sustentados

ARTÍCULO NO 15: CAUSALES DE RESOLUC ON DEL CONTRATO

La presente póliza quedará resuelta, respecto al contratante perdiendo todo derecho emanado de la

póliza, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales:

a. Por solicitud de resoluciÓn sin expresi0n de causa por parte del contfatante, según el

procedim¡ento establecido en elArtículo N' 111.

r ART|CULO N" 11: SOLICITUD DE RESOLUCION SII{ EXPRESION DE CAUSA

Ei óontratante podrá solicitar a La compañia la resoluci¿n sin expresión de causa de presente confato para lo cual deberá

;lificar a La compañía dlcha decisión en los centros de servic o de Atención al cliente los que figuran deta lados en la web

La Compañia (www.interseguo.com.pe), o a lravés de los mismos mecanismos de forr¡a ugar y medios utllizados para

Los Laurcles Nr 214' Lina 27 'Pnú Telt : (511) 6309000 Fer: (511) 6309239
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b. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prima y/o suma asegurada no sea aceptada por el

Contratante o que no se pronuncie sobre el mismo t¡n el plazo de diez (10) dias, cuando incunen en

reticencia y/o declaración inexacta que no obedece B dolo o culpa inexcusable y es constatada antes

que se produzca el siniestro. Para ello, La Compañia comunicaÉ la resolución en el plazo de treinta

(30) dias posteriores a los diez (10) días con que cu()nta el Contratante para aceptar o rechazar dicha

0roDuesta.

c, Por falta de pago de prima, según el procedimientr) establecido en el Articulo N' 10 "Pago de Prima

y Consecuencias del Incumplimiento'.

La Solicitud-Certificado del Seguro quedará resuelta con respecto al Asegurado cuando se produzca

cualquiera de las siguientes causales:

d. Por sol¡citud de resolución sin expresión de causa por parte delAsegurado, según el procedimiento

establecido en el Articulo N' 11 .

e. Por falta de pago de primas, según el procedim¡enlo establecido en elArtículo No 10'

f. Si solicitan ia iobertura fraudulentamente o se apoyan en documentos o declaraciones falsas'

g. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prima y/o suma asegurada no sea aceplada por el

Ásegurado o que no se pronuncie sobre el mismo en el plazo de diez (10) días, cuando incuren.en

reticéncia y/o declaración inexacta que no obedece a dolo o culpa inexcusable y es constatada antes

quj se póduzca el siniestro. Ante ia falta de aceptación, La Compañía puede resolver la Solicitud-

óedificado mediante comunicación d¡rigida al Contratante en el plazo de treinta (30) dias computados

desde el vencimiento del plzo para el pronunciamiento delAsegurado.

h. si durante el plazo de quince (15) días de comunicada la agravación del riesgo La Compañia opta

por resolver la Solicitud-óertificado. Mientras La Compañia no manifieste su posiciÓn frente a la

agravación, continúan vigentes las condiciones de la Solicitud-Certificado original'

la contratación del seguro con una anlicipación no menof a tfeinta (30) dlas calendario, adjuntando la siguienle

docufnentaciÓn:
al Carta de resolución sin expresión de ca$a debidamente susoita

b) Ficha RUC de la empresa.

cíCópia Literal Oe los poderes que acrediten al Representante Jel Contratante como tal, asi como las facultades expresas

fára lá resolución de vinculos contractual€s, en c¿so se trate de lna persona jurfdica'

iió¡ginr]l;ti. od ¿ocumento de identiáad de la persona quo suscribe la carta de resotución s¡n expresiÓn de causa, en

caso se trate de una persona juridica.

Árirüró, .ráUriri Áreguraáo podrá solicitar lá resolución sin ,:xpresión de causa de su afiliación al contrato, para lo cual

deb€fá notillcar dicha decisión en los cenuos de servicio de Atención al cliente, los que figumn detallados en.la.web de La

óo.prnü l**n,int 
"rgum.com.pe), 

on unJ ,nticiprcion no nenor a treinta (30) dias calendario, adiuntando la s¡guiente

documentación:

,ió:i,tá l.rg]d, a c*rahnte o a La Compañia en ta que se nlanifieste expfesamente su des@ de resolver sin expfes¡Ón

de causa su afiliaciÓn al contr¿to,

b) Or¡g¡nal y cop¡a del Documento Naciond de ldsntidad'

De la misma foma, .n ,aro r" nryr gonniüoo lis"grro . tt.rer ¿e la clmercializac¡ón a d¡stancia, el As€gurado podrá

;oli;ita; l; ;;so¡ció; sin exptesión áe causa a través dé los mismos mecan¡smos de foma luoal v medios utilizados para la

contfatación del seguro a través del sefvioo de AtenciÓn al clien:e, cuyos datos se encuenlran-cons¡gnados en el Arliculo N'

22 del presente Condic¡onado General

Si el Confatanle o el Asegurado tuvEsen algún impedimento püra realizar.personalmente el trámite antes indicado deberá

otorgar un poder notanal pam qre un ter*o io |.ealice en su nontbre, a través de una carta poder mn firma legalizada

La Compañia procederá a ,raurr, ,0, ..|.go.-yto-toUán'u ¿t primas correspondienles hasta la fecha de presentación de

loda la documentación antes indicada a átit'Jt" ü*t"a 'ii vei rranscirrna:1tre'P !3!l^ll1* 11,:T:n':: :: l:
¡.\... iT,i.'iío"fJ''J.iiiiiill l]li"iüiJí#o; ü,sa,'Liingui¿noos: a dicha recha todos ros derechos l, obr¡saciones de ra

(.rt'. pl"J".ü iáirá. éi.ióonr,.trÁr. o,q.üuáüopú poir. rool,.ión. La compañia trene derecho a la prima devengada por

' .'el liemoo transcurrido fra.ru at t¿r.in-o'O"la ulée,i.i, O.f cortrato o de la Sol¡c¡ud{er¡ficado' según sea el caso' en

^h¡6"¡ l. ^rim. ñ^ ii¡vén.lt¡j,
l '"ii-ri.tnoo lrrns.urrido hasla el término de la vigencia del cortrato o de la sofcrtuo.r"en[rcaoo

? , :: Lnsecuencia, l-a Compañia solo devolverá la prima no devengaia'

:.i: i
/; ; Los L¿{nr,es f{ú ¡tl - ¿i'o a 27 ' Peút To't:': (511163090N Fax: (511) 63092i9
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Tanto para el caso de una póliza individual cono una póliza grupal, el Asegurado tiene derecho a

¡.uuocai g consentimiento por escrito en cualqr,ier momento, en caso el Contratante y el Asegurado

sean personas dist¡ntas. En este supuesto la cobertura cesa desde la recepc¡ón de dicho documento y

la pnma no devengada será devuelta al Contratante.

En caso el Contratante o Asegurado optase por la resolución del Contrato o Solicitud-Certificado,

respectivamente, La compañia tendrá derecho a Ia prima devengada por el tiempo transcurndo.

Asimismo, se devolvefá la prima correspondiente al periodo no devengado. La devolución de la prima

se realizará en forma directa por La Compañia, en el caso del Contratante, o a través del Contratante,

en el caso del Asegurado.

En los demás casos mencionados, tanto respecro de la pÓliza como de la solicitud-certificado, La

compañ¡a se limitará a la devolución de la prima no devengada deduciendo los gastos administrativos

correspondientes, los mismos que seÉn debida,¡ente suslentados. La devoluc¡ón de la prima no

devengada se realizará a través del Contratante.

Para los casos antes mencronaoos, La Compariía procederá con la devolución de Ia pfima no

devengada, teniendo como plazo para Ia devolució1 diez (10) dias hábiles posteriores a la resolución

ARTÍCULO NO 16: PAGO DEL CAPITAL ASEGURADO

El siniestro se considerará aprobado en los siguientes casos:

1. para el supuesto de consentimiento expreso dei sin¡estro, una vez que el o los Beneficiarios hayan

oresentado todos los documentos requeridos en la presente póliza, siempre y cuando de dichos

á.;;;i;. ;;.rp-r.n¿. qr" et s¡niestro se en(,uentra bajo la cobertura del presente seguro' la

póliza se encuentre vigente y la causal del Fallecirniento no se encuentre dentro de las exclusiones

¡;ñ;r. En este su-puesto, La Compañia emitirá un pronunciam¡ento respecto a la documentación

presentada.

2.Parae|casode|consentimientotácito,sitranscunidosmásdetreinta(30)diascalendariode
Dresentados todos los documentos extgidos para Ia liquidaciÓn del siniestro en la presente póliza La

6"Át.ni. no se manifestara sobre Ia piocedencia o no de la solicitud de cobedura'

Sin perjuicio de ello, cuando La Compañ¡a requ era contar con un plazo mayor. para Íeallzar

l.,ur,tigái¡o*, adicionales u obtener evidenc¡as suficientes sobre la procedencia del siniestro 0 para

la adecuada determinación de su monto, deberá solicitarle al BeneJiciano o heredero, dentro del plazo

inicia|detreinta(30)dias,taamprracióndedichoplazc'Sie|Benefciariooherederonoloaprueba,La
ó.rprnlt p.J¡j pásentar soliiituJ debidamente jusiif¡cada por única v^e-z v.l *q:i'ie;tdo Yl^!]11o-l:
;;ñ; ilgi;.i, . ta Superintendencia dentro de tos, referidos treinta (30) dias, La superintendencra

se pronunciará de manefa |noou.or-ro¡á dicna solicitud en un plazo máximo de treinta (30) dias,

náiJ Lsoonsa¡ilioad, A falta de fronunciamiento d0ntro de dicho plazo, se entiende aprobada la

soiicitud.

Luego de aprobado el pago del srniestro o^vencid-o el plazo para conseililltT' 
!1tl:lX::?l"i:

;il3i:i #'"üru;;;pi;;-;;;tá-compania !: ry:Í::^':^?*:i1?.:i^'::,?""11,H:::
É:'r,ffi;'"il1ñut ei".ipni-,". pasadó en un plazo no^mavor a li'lllli!3o) 

dias de aprobado

. . .ip.g; ;titti.stro o consentido el mismo' en las ofi':inas de Atención al cliente

Los L¿urcles No 214 ' Liña 27 ' Peú fetl : (511) 6309000 Fax: 1511) 6309239
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ART|CULO NO 23: MECANISMO DE SOLUCIÓI,¡ OC COHNOVERSIAS E INSTANCIAS

HABILITADAS PARA PRESEI'ITAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

1. Mecanismo de solución de controversias

1.1 Vía Judicial: Toda contmversia, disputa, reclamo, litigio, divergencia o discrepancia entr el

Asegurado, Contratante o Beneficiario y La Con pañía, referido a la validez del contrato de seguro del

que da cuenta esta póliza, o que surja como consecuencia de la interpretac¡ón o aplicación de sus

Condiciones Generales o Particulares, su (;umplimiento o incumplimiento, o sobre cualquier

indemnización u obligación referente a la misma,

t.,. ¡

Los Launlles ú 211- L¡na 27 -Peru fel¡,: (511.G30NN Fax: (5tlll'3m239
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Lima, 21 de setiembre de 2015

oFtcto N' 35660-2015-SBS

Señor
Gerente General
INTERSEGURO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A,

Av. Felipe Pardo y Aliaga No 640, Piso 2

San lsidro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzarle la transcfipción de la Resolución sBs No

5566-20'15 para su conocimiento y fines pertinentes.

epa

Expediente N' 2015-36161

!nterseguro
9r4. DE ggGUF+S S.A.
RECtrF?Ct0t{ - 2

2 5 SEP20¡5

ú..1s 0-
'. lctttct|iii,1!! !í¿:::':i'j ¡li',.:r¡rf ¡r,

",01;r? l.," rcr¡i4¡ii, rl::irtrJ,

;"""^*"*,

-HflT

Atentamente,

Los Lautohs M 211- L¡na 2l 'Poru Tel¡': (511) 6304/000 Fax: (511) 6309239
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Lima, 21 Stl. 2015

Ru¡htaía 5,8, S
74";s66 - 2015

$;vil

tt Sa4zzialezdzatz 4diaao dp,,4u/aaia /af¿kh
VISTOS:

La solicitud presentada por INTERSEGURO COtr¡pRÑÍn Of
SEGUROS S.A. (en adelante, INTERSEGUR0) mediante cadas recibidas con fecha 21 de mayo y 20 de
agosto de 2015, para que al amparo de lo establecido en la Ley N' 29946, Ley del Contrato de Seguro, y

la Resolución SBS N" 3'i99-2013, Reglarnento de Transparencia de Información y Contratación de
Seguros, en adelante Reglamento de Transparencia, r:sta Superintendencia proceda a aprobar las
Condiciones Minimas a las que deberán sujelarse las polizas de seguro del producto denominado
'Seguro Accidental Modula/';

CONSIDERANDO:

Que, de acr¡erdo a lo dispuesto en la Ley General del
S¡stema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánk'a de la Superintendencia de Banca y Seguros,
aprobada mediante Ley N" 26702, en adelante Ley General, y en la Ley del Contrato de Seguro aprobada
por Ley N' 29946, en adelante Ley de Seguros, conesponde a la Superintendencia identificar cláusulas
abusivas y prohibir la utilización de pólizas redactadas en condiciones que no satisfagan lo señalado en la
tey;

Que, mediante la Ley de Seguros, se dispuso que esta
Superintendencia apruebe las condiciones minimas de las pólizas de seguro que se comercialicen en el
mercado peruano en materia de seguros personales, obligatorios y masivos, a tin de brindar mayor
protección a los usuarios del s¡stema;

Que, el Reglamento de Transparencia describe la facultad de
esta Superintendencia para la aprobación administrativa previa de las condiciones mínimas en las pólizas

de seguro, así como para la determinación de cláusulas abusivas;

Que, según lo establecido en el artículo 10'del Reglamento

de Transparencia, en materia de seguros penonales, obligatorios y masivos, Ias empresas debeÉn
someter a aprobación administrativa previa de esta Superintendencia las condiciones minimas que se

detallan a continuación, según el tipo de seguro, r;aracterísticas del producto y la modalidad de
comercial¡zación que se haya previsto para el producto de seguro:

a. El derecho del contratante y/o asegurado de ser informado respecto de las modificaciones de
las condiciones contractuales propuestas por la empresa, durante la vigencia del contrato, asi

como del derecho a aceptar o no dichas mocificaciones, debiendo indicarse el procedimiento,

Los Laurcles No 214- Lina 27 -Peú fefi : (511163090ao Fax: (51116309239
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plazos y formalidades aplicables, en concordancia r:on lo previsto en el artículo 30" de la Ley de
Seguros.

b. En el caso de seguros de salud, el tratamiento d,:l procedimiento sobre preexistencia conforme

a Ia Ley de Seguros y demás normas aplicables.

c. La obligación de las empresas de pagar el siniestro conforme al plazo y procedimiento

establecido en el articulo 74" de la Ley de Seguros.

d. Los aspectos referidos a la información minima ¡ documentación a presentar para proceder a la

liquidación del siniestro, en caso coresponda, cons¡derando para tal efecto Io señalado en el

articulo 74' de la Ley de Seguros.

e. Los mecanismos de solución de controversias que las paftes acuerden, en caso corresponda,

considerando lo dispuesto sobre pacto arbitral incir;o c) del articulo 40' y el artículo 46' de la Ley

de Seguros.

f. Las causales de resolución y nulidad del contraro de seguro y las consecuencias de ambos en

tomo a las primas pagadas,

g. Efectos del incumpltmiento del pago de la prima.

h. La condición referida al derecho de anepentimiento para resolver el contrato, sin expresión de

causa ni penalidad alguna.

i. La condición referida a la reducción de la irdemnización por el aviso extemporáneo de la
ocunencia del siniestro.

j. Otras que determine la Superintendencia.

Que, de conformidad con el artículo 9' del Reglamento de
Transparencia, la aprobación de condiciones mínimas en los productos peconales, obligatorios y masivos

seÉ considerada como una condición para que procerda su inscripción en el Registro de Pólizas de
Seguro y Notas Técnicas;

Que, la pre:;ente resolución se enmarca en la normativa legal

aplicable a las empresas del sistema de seguros, inc uyendo la Ley General, la Ley de Seguros y el

Reglamento de Transparencia; así como aquellas dispc'siciones contenidas en el Código de Protección y

Defensa del Consumidor, aprobado por Ley N" 29571, que resulten de aplicación a las empresas que

esta Superintendencia supervisa;

Que, la m,¡diflcación de condlciones minimas previamente

aprobadas debe seguir el mismo procedimiento de aprobación regulado en el Reglamento de

Transparencia y otras disposiciones que emita esta Superintendencia, por lo que no pueden modificarse

condiciones mínimas que hayan sido materia de aprobación previa por parte de la Superintendencia a

de condiciones particulares, especiales o endosos;

Los kuteles M 214-una27 - Peru Telf,: (511) 6j00000 Fax: (511)ü09n9
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Que, este pnrnunciamiento en modo alguno limita la facultad
de este organismo para que sobre la base de modif¡caciones a la normativa aplicable y nuevos elementos
de análisis, pueda efectuar nuevas obse¡vaciones respecto de aquellas condiciones minimas previamente

aprobadas conforme a lo establecido en los numerales; 18 y 19 del artículo 349" de Ia Ley General,
pudiendo a su vez requerir que éstas a futuro sean sometidas a una nueva revisión por parte de este ente
de control;

En lo que se refiere al derecho de reducción contemplado en

el articulo 70 de la Ley del Contrato de Seguro, la cornpañia ha manifestado, mediante comunicación

recibida con fecha 20 de agosto de 2015, su decisión de no aplicar la facultad contemplada en el

precitado articulo, para los supuestos de aviso extemponineo del siniesfo;

En consecuerncia, estando a lo opinado por el Departamento

de Supervisión Legal y de Contratos de Servicios Financieros y contando con el visto bueno de Ia

Superintendencia Adjunta de Conducta de Mercado e lnrlusión Financiera; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6 y

19 del artículo 349" de Ia Ley General; la Ley de Contratrs de Seguro y el Reglamento de Transparencia;

RESUELVE:

Articulo Prlmero.- Aorobar las Condiciones Minimas a las
que deberán sujetarse las pólizas de seguro del producto denominado "Seguro Accidental Modular",
presentadas por INTERSEGURO; dicha aprobación se realiza teniéndose en cuenta que se trata de un

seguro de accidentes personales. Dichas Condic¡ones lIínimas se encuentran señaladas en el Anexo N'
1, el mismo que forma parte integrante de la presente Rr:solución,

Artículo Segundo.. Inscribir el mencionado producto en el
Registro de Pólizas y Notas Técnicas, otorgándole el Cédigo de Registro N'AE2026100140.

Articulo Terrcero.- Conforme a lo dispuesto por el artículo
11" del Reglamento de Transparencia, INTERSEGURO deberá difundir a t¡avés de su página web, el
modelo de póliza conespondiente al producto "Seguro Accidental Modular", conjuntamente con la
presenle resolución, en el plazo de sesenta (60)días calendario.

Regístrese y cornuniquese.

'.....'.....-....i..'...

MILA GUILLI:N

dsüh
--ry.
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ANEXO N' 1

coNDlctoNES wtí¡lrues epRo gnDAS ADMINISTRATIvAMENTE

ARTICULO N'4: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CONTRACTUALES
Durante la vigencia del contrato La Compañía podrá nrodificar los términos contractuales, pa¡'a lo cual
deberá comunicar al Contratante dichos cambios para que en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias
puedan analizar los mismos y tomar una decisión al r':specto. La aprobación del Contratante será de
forma previa y por escrito. La falta de aceptación expresa de los nuevos térm¡nos no generará la
resolución del contrato, en cuyo caso se respetaran los tSrminos en los que el contrato fue acordado.

La Compañia debera proporcionar la documentación suficiente al Contratante para que éste ponga en
conocimiento delAsegurado las modificaciones que se iayan incorporado en el contrato.

ARTíCULO NO 5: DERECHO DE ARREPENTIMIENTO
Dentro de un plazo no mayor de quince (15) dias contados desde que el Asegurado recibe la Solicitud-
Certificado, éste podÉ resolver el vinculo contractual, s;in expresión de causa, comunicando su decisión
al Centro de Atención al Cliente de La Compañla, a lr¡s oficinas del comercializador o a favés de los
mismos mecanismos de forma, lugar y medios utilizados para la contratación del seguro. La Compañía,
devolverá la prima recibida la misma que no está sujeta a penalidad alguna.

t...,

ARTICUL0 No 10: PAGO DE PRIMAS Y CONSECUENCTAS DEL tNCUMpLtMtENTO
Las primas y su forma de pago se establecen en las Coldiciones particulares de la póliza.

El incumplimiento del pago establecido en el Convenio de Pago origina la suspensión automática de la
cobertura del seguro una vez transcurridos treinta (30) dias desde la fecha de vencimiento de la

obligación, siempre y cuando no se haya convenido un plazo adicional para el pago. para tal efecto, La

compañia debeÉ comunicar de manera cierta al Asegurado y contratante, el ¡ncumpl¡m¡ento del pago de
la prima y sus consecuencias, asi como indicar el p azo con el que dispone para pagar antes de la
suspensión de la cobertura del seguro. La Compañía no es responsable por los s¡niestros ocuridos
durante el periodo en que la cobertura se encuentra sur¡pendida.

En caso la cobertura del seguro se encuentre en suspenso por el incumplimiento en el pago de primas,

La Compañia podrá optar por la resolución de la Solicitud-Certificado.

Se consideraÉ resuelta la Solicitud-Certificado del segum en el plazo de treinta (30) dias, contados a
partir del dia en que el Contratante recibió una comunir;ación escrita de La Comoañia lnformándole sobre

esta decisión.

No obstante lo anter¡ormente señalado, si La Compañia optase por no reclamar el pago de la prjma

denfo de los noventa (90) días calendario desde el ve ncimiento del plazo establecido para el pago de la

se entiende que la Solicitud-Cert¡ficado d't seguro queda extinguida sin necesidad de
alguna por parte de La Compañla.

la Solicitud-Certiflcado quede resuelta o

a realizar la cobranza de las orimas

e;dinguida por falta de pago, La Compañía queda

devengadas por el período efectivamente cubierto,

Los Laueles N' 214 - Lina 27 . Peú Telf. : (511) 63()9000 Fax: (511) 6309239
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incluyendo todos aquellos gastos de cobranza y/o intereses generados por el incumplimiento, los cuales

serán debidamente sustentados.

El pago de primas cesa a la fecha de vencimiento de la póliza, o con el fallecimiento del Asegurado,

cualqu¡era que ocura primero.

Para efectos de esta póliza, los pagos efectuados al Ccmercializador tienen el mismo efecto que si se

hubieran dirigido a La Compañía.

ARTíCULO N" 11: SOLICITUD DE RESoLLicIÓN sIN IXPRESIÓN DE cAUsA
El Contratante podÉ solicitar a La Compañía la resolución sin expresión de causa del presente cont!-ato,

para lo cual deberá notificar a La Compañia dicha der;isión en los centros de Servicio de Atención al

Cliente, los que frguran detallados en la web de La Compañia (www.interseguro.com,pe), o a través de los

mismos mecanismos de forma, lugar y medios utilizados para la contratación del seguro con una

anticipación no menor a treinta (30) dias calendario, adjr ntando la siguiente documentación:

Carta de resolución sin expresión de causa debidarnente suscrita,
Ficha RUC de la empresa.

Copia Literal de los Poderes que acrediten al Representante del Contratante como tal, asi como las
facultades expresas paÉ la resolución de vínculor; contractuales, en caso se trate de una oersona
juridica.

Original y mpia del documento de identidad de la persona que suscnbe la Carta de resolución sin
expresión de causa, en caso se trate de una penora juridica.

Asimismo, cualquiet Asegurado podrá solicitar la reso ución sin expresión de causa de su afiliación al

contrato, para lo cual debeÉ notificar dicha decisión en los centros de Servicio de Atención al Cliente, Ios

que flguran detallados en la web de La Compañía (\^&vw.inteBeguro.com.pe), con una anticipación no
menor a treinta (30) dias calendario, adjuntando la s¡gui:nte documenlación:

a) Carta dirigida al Contratante o a La Compañía er la que se manifieste expresamente su deseo de
resolver sin exDresión de causa su afiliac¡ón al cortrato.

b) original y copia del Documento Nacional de ldenti(lad.

De la misma forma, en caso se haya confatado el seguro a través de la comercial¡zación a distancia, el

Asegurado podÉ solicitar la esolución sin expresión tle causa a través de los mismos mecanismos de

forma, lugar y medios utilizados para la contratación del segurc a través del Servicio de Atención al

Cliente, cuyos datos se encuentran consignados en ell,rtículo N" 22 del presente Condicionado General.

Si el Contratante o el Asegurado tuviesen algún impedirento para realizar personalmente el tÉmite antes

indicado debeÉ otorgar un poder notarial paft¡ que ur tercero lo realice en su nombre, a través de una

carta poder con flrma legalizada.

procederá a realizar los cargos y/o cobranza de primas con'espondientes hasta la fecha de

de toda Ia documentación antes indicada El contrato terminará una vez transcuridos keinta

la recepción de la solicitud de resolución sin expresión de causa, extinguiéndose a dicha

5
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fecha todos los derechos y obligaciones de la presente póliza. Si el contratante o Asegurado opta por la
resolución, La Compañia tiene derecho a la prima devengada por el tiempo transcurr¡do hasta el término

de Ia vigencia del contrato o de la Soiicitud-Certificadc, según sea el caso, en consecuencia, La

Compañía solo devolverá la prima no devengada.

(...)

ARTíGULO NO 13: AVISO DEL SINIESTRO Y PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE
COBERTURA
El aviso del siniestro deberá ser comunicado por escrito a La Compañía dentro de los siete (7) días
siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la ccunencia o del beneficio, según corresponda
en los Centros de Atención al Cliente de La Compañia o en las oficinas del Comercializador.

Posteriormente, a fin de solicitar la cobertura, el Beneficiario deberá presentar la siguiente
documentac¡ón:

Para Fallecimiento Accidental:

representación deben acercarse

siguientes documentos:

El (los) Beneficiario(s) o la percona que está actuando en su
a cualquier oficina del Comercializador o de La Compañía, con los

f.

s.

h.

i,

J,

a. Carta simple dirigida a La Compañía solicitando el pago de la suma asegurada.
b. Original o copia legalizada delActa o Partida de Defunción del Asegurado.
c. Copia simple del Documento de ldentidad de cada []eneficiario, o partida de nacimiento según sea

et caso.
d. Original o copia legalizada de documento en que r;e designa al tutor o curador del Beneficiario,

segun corespon0a.
Original o copia legalizada del Certificado médico de defunción, en formato oficialcompleto.
Original de la denuncia policial.

Original o copia legalizada del Atestado policial corrpleto o carpeta fscal con las conclusiones de
investigación del caso, según conesponda.
Original o copia legalizada del Cedificado y/o Potocolo de Necropsia completo, según conesponda.
Original o copia legalizada del Resultado del examer de Dosaje Etílico, según conesponda.
Original o copia legalizada del Resultado del examern Toxicológico y de Alcoholemia emiüdo por el
Instituto de Med¡cina Legal, según conesponda.

Al Fallecimiento Accidental, el (los) beneflciario(s), acreditando su calidad de tales, mediante la

presentac¡ón del documento indicado en el literal c), pc'dÉn exigir el pago de las Sumas Aseguradas
presentando los documentos indicados, prev¡a evaluacióx de los mismos.

De requerir La Compañía aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la documentación e

información presentada por el(los) Beneficiario(s), deberá solicitarlas dentro de los pnmeros veinte (20)

dlas del plazo de treinta (30) días calendario con los que, cuenta la Compañia para consentir el siniesko,
lo que suspenderá el plazo para la evaluación del siniestro hasta que se presente la documentación e
información solicitada.

la presente póliza, enüéndase que la "copia legalizada'hace referencia a la certificación de

notarial, de conformidad con el Artículo N' 110 del Decreto Legislativo N' 1049.

precisar que La Compañia no aplicará el derecho de reducción establecido en el Articulo N' 70 de

de Contrato de Seguro, Ley N'29946. 
6
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ARTICULO NO 14: NULIDAD DEL CONTR,ATO
La presente póliza seÉ nula por causal existente a¡ momento de su celebración, es decir sin valor legal
alguno en los siguientes casos:

(i) Por reticencia y/o declaración inexacta de circunstanc.ias conocidas por el Contratante, que hubiese
impedido el contrato o modificado sus condiciones si La Compañía hubiese sido informada del
verdadero eslado del riesgo. El contrato es nulo si m:dia dolo o culpa inexcusable del Contratante.
La Compañía podrá invocar la presente causal dentrr de los treinta (30) días desde haber tomado
conocimiento de la reticencia o declaración inexacta.

La nulidad no procede cuando las circunshncias om¡tidas fueron contenidas en una pregunta
expresa que no fue respondida en el cuestionario y La Compañía igualmente celebó elcontrato.

La Solicitud-Certificado seÉ nula por causal exislente al r¡omento de su celebración, es decir sin valor
legal alguno en los siguientes casos

(ii) Por reticencia y/o declaración inexacta de circunstancias conocidas por el Asegurado, que hubiese
impedido el contrato o modiicado sus condiciones si La Compañía hub¡ese s¡do informada del
verdadero estado del riesgo. El contrato es nulo si nledia do¡o o culpa inexcusable del Asegurado.
La CompañÍa podÉ invocar la presente causal dentro de los treinta (30) días desde haber tomado
conocimiento de la reticencia o declaración inexacta.

La nulidad no procede cuando las circunstanc¡as omitidas fueron contenidas en una pregunta
expresa que no fue respondida en el cuestlonario y La Compañía igualmente celebró elcont¡ato.

(iii) Por declaración inexacta de la edad del Asegurado, si su verdadefa edad, en el momento de entrada
en vigencia del cont¡ato, excede los limites establecrdos en la póliza para asumir el riesgo. En este
caso se procedeÉ a la devolución de la prima pagadr.

{... )

(iv)Si al tiempo de su celebración se habia producido el siniestro o desaparecido la posibilidad de que

se produzca. En este caso se procederá a la devolución de la prima pagada. La Compañia tiene
derecho al reembolso de los gastos, los mismos que serán debidamente sustentados.

(v) Cuando no exista interés asegurable al tiempo del perfeccionamiento del contrato o al inicio de sus
efectos. En este caso se procedera a Ia devolución rle la prima pagada. La Compañía tiene derecho
al reembolso de los gastos, los mismos que serán debidamente sustentados.

Para todos los supuestos de nulidad, el Contratante, Asegurado o sus Benef¡ciarios perdeÉn todo
derecho de reclamar indemnización o beneficio alguno relacionado bajo esta Póliza. Asimismo, en los

supuestos contemplados en los l¡terales (i) y (ii), por concepto de penalidad, el Contratante o Asegurado
perdeÉ todo derecho sobre las primas entregadas a La Compañía durante el primer (1) año de vigencia
de la Póliza o Solicitud-Certificado. A partir del segundo añ0, La Compañia devolveÉ al Asegurado las

paga0as.

automáticamente obligados a devolver a La Compañía el capital percibido,
y/o Benefciarios designados ya hubieran cobrado la indemnización 0elun

más

siniestro,

¡ntereses

7

gastos y tributos a que hubiera lugar. Los gastos seÉn deb¡damente sustentados.
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ARTÍCULO NO I5: CAUSALES DE RESOLUCION DEL CO\¡TMTO
La presente póllza quedaÉ resuelta, respecto al Contratante :erdiendo todo derecho emanado de la póliza,

cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales:

a. Por solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, según el procedimiento

establecido en elArtículo N' 11

b. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prima y/o suma asegurada no sea aceptada por el

Contratante o que no se pronuncie sobre el mismo en ef plazo de diez (10) dias, cuando incunen en

reticencia y/o declaración inexacta que no obedece a dolo o culpa inexcusable y es constatada antes

que se produzca el siniestro. Para ello, La Compañia anunicará la resolución en el plazo de treinta

(30) días posteriores a los diez (10) dias con que cuent¿ el Contratante para aceptar o rechazar dicha

propuesta.

La Solicitud-Certifcado del SEuro quedaÉ resuelta con lespecto al Asegurado cuando se produzca

cualquiera de las siguientes causales:1

c, Por solicitud de resolución sin expresión de causa por larte del Asegurado, según el procedimiento

establecido en el Artículo N' 11.

d. Por falta de pago de primas, según el procedimiento establecido en el Articulo No 10.

e. Si solicitan la cobertura fraudulentamente o se apoyan en documentos o declaraciones falsas.

f. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prima ¡y'0 suma asegurada no sea aceptada por el

Asegurado o que no se pronuncie sobre el mismo en el plazo de diez (10) diaq, cüando ¡ncunen eJ1

reticéncia v/oieclaración inexactá que no obedece á dólo o culpa inexcusáble y éi constatada antes

que s" póduzca el siniesfo, Ante Ía falta de aceptaciÉn, La Compañia puede resolver la Solicitud-

iertificado mediante comunicación dirigida al Contratanle en el plazo de treinta (30) dias computados

desde el vencimiento del plazo para el pronunciamiento del Asegurado.

g. Si durante el plazo de quince (15) días de comunicada l:ragnvación del riesgo La compañia opta por- 
resolver la Solicitud-Certificado. Mientras La Compañía no manifieste su posicón frente a la agnvación,

continúan vigentes las condiciones de la Solicitud-Certificado original.

En caso el Contratante o Asegurado optase por la resr:lución del Contrato o Solicitud-Certificado,

rcspectivamente, La Compañia tendrá derecho a la prima devengada por el tiempo banscuÍido. Asimismo,

se devotverá la prima conespndiente al periodo no devengedo. La devolución de la prima se realizaÉ en

forma directa por La Compañia, en el caso del Contratante, o a través del Contratante, en el caso del

Asegurado.

En los demás casos mencionados, tanto respecto de la póliza como de la Solicitud-Certificado, La

Compañía se limitará a la devolución de la prima no devengada deduciendo los gastos administrativos

conespondientes, los mismos que seÉn debidamente sustentrdos. La devolución de la prima no devengada

se realizaÉ a través del Contratante.

Para los casos antes mencionados, La Compañía procedeÉ con la devolución de la prima no devengada,

teniendo mmo plazo para la devolución diez (10) días hábiles posteriores a la resolución.

No 20: c0MUNlCACloN ENTRE LAS PARTES

será el encafgado de comunicar alAsegurado sobre la resolución de la pÓliza o la solicjtud4ertificado, cuando

a solicifud del Contratante o de La Compañia.
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ART|CUL0 No 16: PAGO DELCAPITALASEGUMDO.
El siniestro se considerará aprcbado en los s¡guientes casos:

1. Para el supuesto de consent¡miento expreso del siniestro, una vez que el o los Beneflciarios hayan

presentado todos los documentos requeridos en la presente póliza, siempre y cuando de dichos

documentos se desprenda que el siniestro se encu{)ntra bajo la cobertura del presente seguro, Ia

póliza se encuenire vigente y la causal del F;tllecim¡ento no se encuentre dentro de las

exclusiones del mismo, En este supuesto, La Compañía emit¡rá un pronunciamiento respecto a la

documentac¡ón presentada.

2. Para el caso del mnsentimiento tácito, si transcurridos más de treinta (30) días calendario de

presentados todos los documentos exigidos para la liquidación del siniestro en la presente póliza

La Compañia no se manifestara sobre Ia procedencia o no de la solicitud de cobertura.

Sin perjuicio de ello, cuando La Compañia requiera contar con un plazo mayor para realizar

investigaciones adicionales u obtener evidencias suficientes sobre la procedencia del siniestro o

para la adecuada determinación de su monto, debeÉ solicitarle al Beneficiario o heredero, dentro

del plazo inicial de treinta (30) días, la ampliación dr: dicho plazo. Si el Benefciario o heredero no

lo aprueba, La Compañia podrá presentar solicitud debidamente justificada por ún¡ca vez y,

requi¡endo un plazo no mayor al original, a la Superintendencia dentro de los referidos treinta (30)

dias. La Superintendencia se pronunciará de mane'a motivada sobre dicha solicitud en un plazo

m¿üimo de treinta (30) días, bajo responsabilidad. A falta de pronunciamiento dentro de dicho

plazo, se entiende aprobada la solicitud.

Luego de aprobado el pago del siniest¡o o vencido el plezo para consentir el mismo, la obligación de

pagár el capital será cumplida por La Compañía de acuerdrl a lo pactado en las Condiciones Particulares

de-la Póliza. El capital seÉ pagado en un plazo no mayor a trcinta (30) días de aprobado el pago del

siniestro o consentido el mismo, en las Of¡cinas de Atenciót alcliente

t'..,

ARTÍCULO No 23: MECANISMO DE SOLUCóN DE C0N':RoVERSIAS E INSTANCIAS HABILITADAS

PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

1 . Mecanismo de solución de controversias

1.1 Vía Judicial: Toda controversia, disputa, reclanro, litigio, divergencia o discrepancia entre el

Asegurado, Contratante o Beneficiario y La Compañia, referido a la validez del contrato de seguro

del iue da cuenta esta póliza, o que surja como consecuencia de la interpretación o aplicación de

sus bondiciones Generales o Particulares, su cum,elim¡ento o incumplimiento, o sobre cualquier

indemnización u obligación referente a la m¡sma.

#ñ*gr,i.u# *?
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